
FECHA DE COTIZACIÓN: 1er trimestre 2018

ACTIVIDAD PROFESIONAL: TODOS LOS GRUPOS DE RIESGO.

ASEGURADOS:

Las personas físicas que fiuren en la relación nominal de aseiurados del seiuro facilitada por el Tomador
del seiuro que obre en poder del Aseiurador, y que será incluida en el futuro contrato de seiuro, siempre que
su edad se encuentre comprendida entre los 16 y  65 años  en el  momento de su inclusión en el  seiuro
colectivo y  se encuentren dados de alta en la Seiuridad Social,  Mutualidad o institución análoia que la
leiislación determine.

GARANTÍAS ASEGURADAS: 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

Durante un plazo máximo de trescientos sesenta y cinco días, el Aseiurador iarantiza el paio de un subsidio
diario, de acuerdo con las Condiciones Generales de la póliza, cuando el Aseiurado se encuentre afectado por
una  alteración  en  su  estado  de  salud,  imputable  a  una  enfermedad  o  accidente  que  lleve  consiio  la
incapacidad total para el ejercicio de su actividad laboral o profesional de forma temporal.
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CUADRO DE TARIFA: 

• TARIFA FIJA MENSUAL  50 €
• FRANQUICIA 3 DÍAS
• Valores expresados en indemnización diaria
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EDAD

CAPITAL A PERCIBIR 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4

DIARIA MENSUAL DIARIA MENSUAL DIARIA MENSUAL DIARIA MENSUAL

Hasta 45 años 59 € 1.835 € 46 € 1.414 € 39 € 1.209 € 36 € 1.105 €

46 53 € 1.642 € 41 € 1.263 € 35 € 1.076 € 32 € 983 €

47 51 € 1.583 € 39 € 1.216 € 33 € 1.035 € 31 € 946 €

48 49 € 1.527 € 38 € 1.172 € 32 € 997 € 29 € 910 €

49 47 € 1.472 € 36 € 1.129 € 31 € 960 € 28 € 877 €

50 46 € 1.419 € 35 € 1.088 € 30 € 925 € 27 € 844 €

51 44 € 1.368 € 34 € 1.048 € 29 € 890 € 26 € 813 €

52 43 € 1.319 € 33 € 1.010 € 28 € 857 € 25 € 782 €

53 41 € 1.271 € 31 € 973 € 27 € 825 € 24 € 753 €

54 40 € 1.225 € 30 € 937 € 26 € 795 € 23 € 725 €

55 38 € 1.181 € 29 € 902 € 25 € 765 € 23 € 698 €

56 37 € 1.138 € 28 € 869 € 24 € 736 € 22 € 671 €

57 35 € 1.097 € 27 € 837 € 23 € 709 € 21 € 646 €

58 34 € 1.057 € 26 € 806 € 22 € 682 € 20 € 622 €

59 33 € 1.018 € 25 € 777 € 21 € 657 € 19 € 599 €

60 32 € 981 € 24 € 748 € 20 € 632 € 19 € 589 €



 PROFESIONES Y SU GRUPO DE RIESGO
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ABOGADO 1 BARMAN 3 DELINEANTE 2 FUMISTA 4

ACTOR 2 BARNIZADOR 4 DEMOLICIÓN Y DERRIBOS 4 GALVANIZADOR 4

ACTUARIO 1 BIÓLOGO 1 DESHOLLINADOR 4 GANADERO 4

ACUCHILLADOR DE SUELOS 4 BLANQUEADOR 4 DESINFECTADOR 4 GASOLINERO 4

ACUPUNTOR 3 BORDADORA 4 DETECTIVE 3 GEOFÍSICO,GEÓLOGO,METEREÓLOGO 2

ADMINISTRADOR DE FINCAS 2 CALDERERO 4 DIBUJANTE CON DESPACHO 2 GEÓGRAFO 2

ADMINISTRADOR DE LOTERIA 3 CALEFACTOR 4 DIETÉTICO 3 GERENTE CON TRABAJO MANUAL 3

ADMINISTRATIVO 4 CÁMARA DE TELEVISIÓN 3 DIPLOMADO ENFERMERIA 3 GERENTE SIN TRABAJO MANUAL 2

AFILADOR 4 CAMARERO 3 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 2 GESTOR ADMINISTRATIVO 2

AFINADOR DE PIANOS 3 CARBONERO 4 DIRECTOR COMERCIAL 2 GRABADOR ARTÍSTICO 2

AGENTE COMERCIAL CON DESPACHO 2 CARNICERO 3 DIRECTOR TEATRO RADIO Y TV. 2 GRADUADO SOCIAL CON DESPACHO 1

AGENTE COMERCIAL SIN DESPACHO 3 CARPINTERIA METÁLICA 4 DIRECTOR TÉCNICO 2 GRADUADO SOCIAL SIN DESPACHO 2

AGENTE DE CAMBIO Y BOLSA 2 CARPINTERO-EBANISTA 4 DISEÑADOR CON DESPACHO 2 GRANJERO 4

AGRICULTOR 4 CARROCERO 4 DISEÑADOR GRÁFICO 3 GUARNICIONERO 4

ALBAÑIL 4 CERRAJERO 4 DOMADOR DE CABALLOS 4 GUIA DE TURISMO 4

ALFARERO 4 CHACINERO 3 ECONOMISTA 1 HERBOLARIO 3

ALICATADOR 4 CHAPISTA 4 EDITOR 2 HERRADOR 4

ALMACENISTA 4 CHARCUTERO 3 EDUCADOR SOCIAL 3 HERRERO 4

ANALISTA LABORATORIO 2 CHAROLISTA 4 ELECTRICISTA 4 HIGIENISTA DENTAL 2

ANTENISTA 4 CHATARRERO 4 EMBALDOSADOR 4 HISTORIADOR 2

ANTICUARIO 3 CHURRERO 4 ENCARGADO 4 HOJALATERO 4

ANTROPÓLOGO 2 CLIENTE INNOMINADO 1 ENCOFRADOR 4 HORTICULTOR 4

APAREJADOR 2 CLIMATIZACIÓN 4 ENCUADERNADOR 4 HOSTELERÍA 3

A.P.I. 2 COBRADOR 4 ENCUESTADOR 4 INFORMÁTICA/CONSULTOR/ANALISTA 2

APICULTOR 4 COCINERO 4 ENMARCADOR 4 INGENIERO 1

ARQUEÓLOGO 2 COLCHONERO 4 ENMOQUETADOR 4 INGENIERO TÉCNICO 2

ARQUITECTO 1 COLOCADOR DE PIEDRA 4 ENÓLOGO 2 INSTALADOR 4

ARQUITECTO TÉCNICO 2 COMADRONA 3 ESCAPARATISTA CON DESPACHO 2 INSTALADOR PARKET 4

ARTES GRÁFICAS 3 COMERCIO 3 ESCAPARATISTA SIN DESPACHO 3 INSTRUCTOR DE VUELO 4

ARTESANO 4 CONCERTISTA DE PIANO 2 ESCAYOLISTA 4 JARDINERO 4

ARTISTA FALLERO 4 CONDUCTOR 4 ESCENÓGRAFO 2 JEFE DE COMPRAS 2

ASERRADOR 4 CONDUCTOR DE GRUAS REMOLQUE 4 ESCRITOR 2 JEFE DE MÁQUINAS DE BARCO 4

ASESOR DE EMPRESAS CON DESPACHO 1 CONDUCTOR MÁQUINAS PESADAS 4 ESCULTOR 2 JEFE DE OPERACIONES 2

ASESOR EMPRESAS SIN DESPACHO 2 CONFECCIÓN 4 ESTAMPADOR 4 JEFE DE SISTEMAS 2

ASESOR FINANCIERO CON DESPACHO 1 CONSTRUCCIÓN 4 ESTHETICIENE 4 JOYERO, PLATERO 2

ASESOR FISCAL CON DESPACHO 1 CONSULTOR EMPRESA CON DESPACHO 2 ESTIBADOR 4 LAPIDARIO 4

ASESOR FISCAL SIN DESPACHO 2 CONSULTOR EMPRESA SIN DESPACHO 3 ETÓLOGO 1 LEÑADOR 4

ASESOR LINGÜISTICO 2 CONTABLE 2 FARMACEUTICO 1 LIMPIADOR DE CRISTALES 4

ASISTENTE SOCIAL 4 CONTRAMAESTRE 4 FERRALLISTA 4 LITÓGRAFO 3

ASTRÓLOGO 3 COPISTERO 3 FÍSICO 1 LOCUTOR,RADIO,TV. 2

AUDIOMETRISTA 2 CRIADOR DE PERROS 4 FISIOTERAPEUTA 4 LOGOPEDA CON CONSULTA PROFES. 2

AUDITOR 1 CRISTALERO 4 FLORICULTOR 4 LOGOPEDA SIN CONSULTA PROFES. 3

AUXILIAR DE FARMACIA 3 CROMADOR-DORADOR 4 FONTANERO 4 MADERISTA 4

AUXILIAR DE ÓPTICA 3 CUNICULTOR 4 FOTOCOMPOSICIÓN 2 MANICURA 4

AVICULTOR 4 CURTIDOR DE PIELES 4 FOTÓGRAFO 2 MAQUILLADOR Y ESTILISTA 4

AYUDANTE TÉCNICO VETERINARIO 4 DECORADOR 3 FRIGORISTA 4 MAQUINISTA 4

BARBERO 2 DECORADOR CON DESPACHO 2 FUMIGADOR 4 MARCHANTE 3

Aquellas profesiones que NO figuran en el Nomenclator se han consultar con la compañía.



PROFESIONES Y SU GRUPO DE RIESGO
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MARINA MERCANTE 4 MÉDICO PEDIATRA 1 PELUQUERO CANINO 3 RESTAURADOR DE OBRAS DE ARTE 3

MARINERO 4 MÉDICO PSIQUIATRA 1 PERIODISTA 2 ROTULISTA 3

MARMOLISTA 4 MÉDICO PULMÓN Y CORAZÓN 1 PERITO 2 SERVICIO DE LIMPIEZA 4

MASAJISTA 4 MÉDICO RADIÓLOGO 1 PERITO CALIGRAFO 2 SERVICIO DE PROTECCION Y SEG. 4

MATARIFE 4 MÉDICO REANIMADOR 1 PERITO TASADOR FORESTAL 3 SERVICIOS FUNERARIOS 4

MECÁNICO 4 MÉDICO REHABILITACIÓN 1 PESCA 4 SIDEROMETALURGICO 4

MEDIADOR SEGUROS CON DESP 1 MÉDICO REUMATÓLOGO 1 PESCADERO 3 SOLADOR 4

MEDIADOR SEGUROS SIN DESP 2 MÉDICO TOCÓLOGO 1 PILOTO (LINEAS AEREAS) 4 SOLDADOR 4

MEDICINA DEL TRABAJO 1 MÉDICO TRAUMATÓLOGO 1 PINTOR 4 SONDISTA 4

MEDICINA EDUCA FÍSICA Y DEPORTE 1 MÉDICO URÓLOGO 1 PINTOR (ARTISTA) 2 SUPERVISOR DE OBRAS 4

MEDICINA ESTÉTICA 1 MÉDICO VALORADOR DEL DAÑO CORP 1 PINTOR DE COCHES 4 TALADOR 4

MEDICINA INTERNA/INTENSIVA 1 METALÚRGICO 4 PIROTECNICO 4 TAPICERO 4

MÉDICO ALERGIÓLOGO 1 MODELISTA 3 PLANCHADOR 4 TASADOR DE MONTES 4

MÉDICO ANALISTA 1 MODELO 3 PLANCHISTA-AUTOMOVILES 4 TASADOR INMOBILIARIO 2

MÉDICO ANDRÓLOGO 1 MODISTA 4 POCERO 4 TATUADOR 4

MÉDICO ANESTESISTA 2 MODISTO-SASTRERÍA 4 PODOLOGO 2 TAXIDERMISTA 3

MÉDICO ANGIÓLOGO 1 MONITOR GOLF 4 PODOLOGO DE ANIMALES 4 TAXISTA 4

MÉDICO APARATO DIGESTIVO 1 MONITOR TIEMPO LIBRE 4 PRACTICO DE PUERTO 3 TECNICO 4

MÉDICO CARDIÓLOGO 1 MONTADOR 4 PROCURADOR 1 TECNICO CONTROL CALIDAD 4

MÉDICO CIRUJANO 1 MONTAJE DE GRUAS 4 PRODUCTOR DE CINE 2 TECNICO DE METODOS Y TIEMPOS 2

MÉDICO CON CONSULTA PRIVADA 1 MONTAJE LÍNEAS TELEFÓNICAS 4 PROFESOR 2 TECNICO ELECTRODOMESTICOS 4

MÉDICO DE ANATOMÍA 1 MÚSICO 2 PROFESOR AUTO-ESCUELA 4 TECNICO EN ELECTRONICA 4

MÉDICO DE FAMILIA 1 NATURÓPATA 2 PROFESOR DE PILATES 3 TECNICO EN MAQUINARIA 4

MÉDICO DE MEDICINA NUCLEAR 1 NOTARIO 1 PROFESOR DE YOGA 3 TECNICO EN PREVENCION DE RIESGO LA 3

MÉDICO DEL DEPORTE 1 ODONTÓLOGO 1 PROMOTOR INMOBILIARIO 3 TECNICO IMAGEN Y SONIDO 4

MÉDICO DERMATÓLOGO 1 ÓPTICO 2 PROTESICO 2 TÉCNICO RADIOLOGO 2

MÉDICO ENDOCRINÓLOGO 1 ORFEBRE 4 PROTESICO DENTAL 2 TECNICO RADIO-T.V. 4

MÉDICO ESTOMATÓLOGO 1 ORGANIZADOR DE ESPECTÁCULOS 4 PSICOLOGO 1 TECNICO TRIBUTARIO 3

MÉDICO FARMACÓLOGO 1 ORTOPEDICO 2 PUBLICIDAD 2 TELEFONOS-TELECOMUNICACIONES 4

MÉDICO FORENSE 1 OSTEOPATA 4 PUERICULTURA 3 TEXTIL 4

MÉDICO GERIATRA 1 PANADERO 3 PULIDOR 4 TOCINERO 3

MÉDICO GINECÓLOGO 1 PASTELERO 3 QUIMICO 1 TONELERO 4

MÉDICO HEMATÓLOGO 1 PASTOR 4 QUIROMASAJISTA 4 TOPOGRAFO 3

MÉDICO HOMEÓPATA 1 PATRON DE COSTA 4 QUIROPRÁCTICO (CON CONSULTA PRIVADA) 3 TORNERO 4

MÉDICO INTERNISTA 1 PATRON DE PESCA 4 QUIROPRÁCTICO (SIN CONSULTA PRIVADA) 4 TRABAJOS VERTICALES 4

MÉDICO NEFRÓLOGO 1 PATRON DE YATE 4 REALIZADOR DE CINE/TV 2 TRADUCTOR E INTERPRETE 2

MÉDICO NEUMÓLOGO 1 PEDAGOGO 2 REDERO 4 TRANSPORTISTA 4

MÉDICO NEUROCIRUJANO 1 PELETERO 4 REGIDOR DE TEATRO 2 TRAPERO 4

MÉDICO NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 PELUQUERIA 2 RELACIONES PUBLICAS 2 TROQUELADOR 4

MÉDICO NEURÓLOGO 1 PELUQUERO CANINO 3 RELOJERO 3 VERIFICADOR 4

MÉDICO NUTRIÓLOGO 1 PERIODISTA 2 REPARACION DE MAQUINARIA 4 VETERINARIO 2

MÉDICO OFTALMÓLOGO 1 PERITO 2 REPARTIDOR 4 VIDRIERO 4

MÉDICO ONCÓLOGO 1 PERITO CALIGRAFO 2 REPARTIDOR BUTANO 4 VISITADOR MEDICO 4

MÉDICO OPTOMETRISTA 1 PERITO TASADOR FORESTAL 3 REPOBLACION FORESTAL 4 VULCANIZADOR 4

MÉDICO OTORRINO 1 PELETERO 4 REPORTERO GRAFICO 2 YESERO 4

MÉDICO PATÓLOGO 1 PELUQUERIA 2 REPRESENTANTE ARTISTICO 2 ZAPATERO 3

Aquellas profesiones que NO figuran en el Nomenclator se han consultar con la compañía.



CONSIDERACIONES PARA EL COLECTIVO:

¿Por qué necesita su colectivo una póliza de incapacidad temporal?

En numerosas ocasiones ha despertado nuestra preocupación la posibilidad de contraer una enfermedad o
sufrir un accidente; seiuramente, a nivel particular, en aliuna ocasión los inteirantes de su colectivo habrán
tenido la misma inquietud respecto a la posibilidad de padecer una baja laboral por enfermedad o accidente,
siendo su duración y la iravedad del proceso dos elementos clave para medir las consecuencias que pueda
tener esa baja laboral.

El seiuro de baja laboral por enfermedad o accidente permite satisfacer la demanda y necesidad de una parte
importante de su colectivo. Si su colectivo prevé que, una incapacidad temporal derivada de padecer una
enfermedad  o  sufrir  un  accidente,  puede  siinifcarle  una  situación  de  riesio  y  perjuicio  económico  por
apartarle de su actividad laboral o profesional, durante un período determinado de tiempo, necesita en todo
caso disponer de las coberturas que le hemos indicado en el presente documento. 

para el mediador:
NORMAS REGULADORAS:

- Cualquier aspecto no reiulado en la presente cotización se reiirá por nuestras condiciones ienerales
élite-pm profesional, con sus exclusiones y limitaciones.

- No existen plazos de carencia, excepto para embarazo y parto (12 meses).

- Duración del contrato ANUAL RENOVABLE, teniendo ambas partes derecho a decidir la no renovación del
contrato a su vencimiento.

- En cada prórroia anual del contrato la prima a paiar se determinará de acuerdo con las tarifas que el
Aseiurador tenia en viior en la fecha de la prórroia, especialmente en lo que se refere a las sumas
aseiuradas y irupo de edad de riesio que corresponda al Aseiurado en ese momento.

- En el supuesto de fraccionar el paio de la prima, el importe de los recarios e impuestos que sean de leial
aplicación se repercutirán en su totalidad en el primer recibo de fracción de cada anualidad.

- La  califcación  del  siniestro  no  siiue  los  mismos  criterios  que  el  sistema  público  de  prestaciones
económicas, sino que se defne y determina mediante criterios determinados en las Condiciones Generales
del producto de seiuro.

- La cotización tendrá un periodo de validez de 2 MESES desde la fecha de la cotización.

- Importe mínimo del recibo (anual o fraccionado) : 50 euros.

- Para las mismas coberturas no existe discriminación por razón de sexo en la fjación de las primas.
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Ficha producto: ÉLITE PROFESIONAL

SEGURO DE BAJA LABORAL POR INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE

élite-pm profesional

Características ienerales: 

• Seiuro de baja laboral diriiido a cualquier persona que desarrolle una actividad laboral o profesional
por  su  cuenta,  -profesiones  liberales,  freelance  y  autónomos-,  que  desee  complementar  las
prestaciones mutuales o públicas en caso de baja laboral por enfermedad o accidente.

• Garantiza  una  prestación  económica  diaria  al  aseiurado  en  caso  de  una  incapacidad  laboral
temporal  total,  que  imposibilite  desempeñar,  desde  el  punto  de  vista  profesional,  su  actividad
habitual como consecuencia de una enfermedad y/o accidente causantes de la baja laboral.

• Seiuro de baja laboral con opción de franquicias voluntarias: sin franquicia, 3, 4, 7, 10, 15, 20 y 30
días.

• Prestaciones hasta 400 euros diarios (el seiuro de baja laboral más flexible). 

• Este  seiuro  no  requiere  reconocimiento  médico  previo  para  su  contratación,  simplemente
cumplimentar un cuestionario de salud. 

• Seiuro de baja laboral con cobertura mundial.

• Indemnización por días naturales y cobertura por proceso de 365 días.

• Cobertura para cualquier enfermedad o accidente sin carencias.

• Cobertura  en  patoloiías  de  la  espalda,  visuales,  auditivas  y  dentales,  siempre  que  no  sean
preexistentes.

• Cobertura en embarazo, parto y post-parto con carencia de 12 meses. 

• Cobertura en trastornos mentales y psiquiátricos con hospitalización.

• Cobertura en riesios deportivos.

• Posibilidad de solicitar anticipos a cuenta de la indemnización fnal.

• El seiuro de baja laboral más completo.

• Edad de contratación, desde los 16 hasta los 65 años. 
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• Fiscalidad:

◦ Para EMPRESAS que contraten seiuros de enfermedad a favor de sus trabajadores es iasto
deducible para la empresa y no es salario en especie para el trabajador, hasta las cantidades
señaladas en el art. 43.2.F de la Ley del IRPF. Para empresarios AUTÓNOMOS y PROFESIONES
LIBERALES, que tributen por actividades económicas en el IRPF por estimación directa, es iasto
deducible de su actividad económica hasta 500,00 € por persona para aquellos seiuros que den
cobertura a éste, a su cónyuie o a sus descendientes (salvo en las diputaciones forales de Araba,
Bizkaia y Gipuzkoa).

Exclusiones:

• La prestación directa por el aseiurador de los servicios médicos y quirúriicos y el paio de los iastos
de asistencia médica y farmacéutica.

• Las preexistencias. Alteraciones de salud, crónicas o no, lesiones o defectos anteriores a la fecha de
emisión de la póliza. 

• Enfermedades y accidentes producidos en deportes practicados con carácter profesional. 

• El aborto y cualquier alteración en el estado de salud durante la interrupción temporal de la actividad
laboral o profesional por razón del descanso de maternidad.

• Las enfermedades y/o trastornos mentales y del comportamiento sin hospitalización; los trastornos
ocasionados o desencadenados por el stress.

• SIDA y enfermedades causadas por el VIH. Fibromialiia y Síndrome de Fatiia Crónica. 

• Las alteraciones de salud causadas por iuerra civil o internacional, las derivadas de eneriía atómica
o nuclear salvo sea secuela de tratamiento médico, las epidemias ofcialmente declaradas y todos los
riesios declarados ofcialmente como catastrófcos.

• Enfermedades  o accidentes  causados  por  la  iniesta de bebidas  alcohólicas,  la  toxicomanía  y  el
intento  de  suicidio.  Las  alteraciones  de  salud  por  actos  médicos  o  tratamientos  voluntarios  del
aseiurado cuyo oriien no sea enfermedad o accidente.

• Las  reaiudizaciones,  secuelas,  consecuencias,  complicaciones  y  tratamientos  específcos  de  los
riesios descritos. 

Condiciones especiales:

• Hospitalización: puede contratarse adicionalmente esta cobertura iarantizándose un máximo de 365
días de indemnización siempre que el aseiurado permanezca de forma ininterrumpida en un centro
sanitario,  hospital  o clínica,  durante un mínimo de 24 horas, como consecuencia de padecer una
enfermedad o un accidente.
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